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Exhortan a alcaldía Coyoacán coadyuvar en investigación sobre presunta 
corrupción en construcción de High Park Sur 

 
● Cada una de las dos torres que componen el conjunto habitacional excede 17 

pisos a lo permitido 
 

19.07.23. A fin de dar atención a las y los vecinos afectados por el incendio ocurrido el 
pasado 22 de abril de 2023 en el conjunto residencial High Park Sur, ubicado en la 
alcaldía Coyoacán, la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, 
realizó un exhorto al alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar. 
 
Se le conminó a dar acompañamiento a las investigaciones sobre los presuntos actos de 
corrupción respecto de los trámites realizados en administraciones anteriores para la 
construcción del área habitacional citada; así como a realizar una revisión exhaustiva de 
la legalidad de una eventual autorización de uso y ocupación de la segunda torre. 
 
Al fundamentar su proposición, el diputado Gerardo Villanueva Albarrán (MORENA) 
recordó que el pasado 22 de abril se registró un incendio en el piso 24 de la torre Olivo, 
“lo que dejó al descubierto lo que parece ser una eventual actuación al amparo de la 
corrupción respecto de los trámites realizados por administraciones anteriores de la 
demarcación territorial, para permitir la construcción de dicho inmueble”. 
 
Al respecto, indicó que el acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 
uso de suelo de la zona donde se construyeron las torres cuenta con un Certificado Único 
de Zonificación de Uso del Suelo HM15/30/Z, lo que implica, entre otras, la posibilidad 
de construir zonas habitacionales mixtas con hasta 15 niveles máximo. 
 
Sin embargo, cada torre que compone el complejo habitacional tiene 32 pisos, “lo que se 
traduce en que High Park se compone de 64 pisos entre ambas estructuras y como el 
uso de suelo permite 15 niveles estamos ante dos edificios que superan en 34 niveles lo 
permitido, esto significa 17 pisos excedidos en cada torre y en las cuales se albergan 
255 departamentos, es más del doble de lo que debió autorizarse”, aseveró. 
 
El legislador comentó que de acuerdo a un dictamen técnico de riesgo emitido por la 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, se 
advirtió la inexistencia de alarmas contra incendios, detectores de humo, tomas 
siamesas, aspersores, Programa Interno de Protección Civil, Dictamen de Seguridad 
Estructural, entre otros, lo que implicó calificar al inmueble como de Riesgo Alto. 
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